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INTRODUCCION

Para una adecuada gestión de compras en las Entidades Estatales, es necesario contar con
elementos que les permitan satisfacer sus necesidades de bienes y/o servicios obteniendo
siempre la mayor optimización posible de los recursos públicos.

 El presente documento tiene como propósito dar cumplimiento a lo definido en el Decreto
1082 de 2015,  el  cual  en su artículo  2.2.1.1.1.6.1.  establece  el  deber  de las  Entidades
Estatales de analizar el sector relativo al objeto de los procesos de contratación que desee
adelantar en cada vigencia, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional,
técnica  y  de  análisis  de  riesgo;  así  como  de  aprovechar  este  tipo  de  iniciativas  para
profundizar  en  el  estudio  del  sector  de  infraestructura  y  en  la  contextualización  de  los
proyectos que adelanta la entidad.

El presente estudio, busca reunir los elementos anteriormente descritos que permitan que la
Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  tome  decisiones
acertadas para ejecutar el proyecto de Mejoramiento de Vías terciarias en Bogotá. 

1.DEFINICION DE LA NECESIDAD1 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada
como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de
carácter  técnico,  con personería  jurídica,  autonomía administrativa  y  presupuestal  y  con
patrimonio  propio,  adscrita  a  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad,  y  tiene  por  objeto
“programar  y  ejecutar  las  obras  necesarias  para  garantizar  la  rehabilitación  y  el
mantenimiento  periódico  de  la  malla  vial  local,  intermedia  y  rural;  así  como la  atención
inmediata  de  todo  el  subsistema de la  malla  vial  cuando  se presenten situaciones  que
dificulten la movilidad en el Distrito Capital”.

a. En concordancia con lo anterior y al tenor del artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de
2006, modificado por el artículo 95 del Acuerdo 761 de 11 de junio de 2020, se establece
que la UAERMV tiene las siguientes funciones básicas, para el desarrollo de su objeto
institucional:  Programar,  realizar  el  seguimiento  a  la  programación  e  información,  y
ejecutar  los  planes  y  proyectos  de  rehabilitación  y  mantenimiento  de  la  malla  vial
intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se
requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.

b. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla
Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.

1 Tomado de la FM 022 -FORMULACION ESTUDIO DE SECTOR -REGALIAS
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c. Atender  la  construcción  y  desarrollo  de  obras  específicas  que  se  requieran  para
complementar la acción de otros organismos y entidades del Distrito. 

d.  Ejecutar las obras necesarias para el  manejo del tráfico,  el  control  de la velocidad,
señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cando se le
requiera. 

e. Ejecutar  las  acciones  de  adecuación  y  desarrollo  de  las  obras  necesarias  para  la
circulación  peatonal,  rampas  y  andenes,  alamedas,  separadores  viales,  zonas
peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera. 

f. Ejecutar las actividades de conservación de la cicloinfraestructura de acuerdo con las
especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el
tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas).

Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red
vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto
de Desarrollo Urbano.

Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la
priorización  que  haga  la  Secretaría  Distrital  de  Movilidad  y  deberán  cumplir  con  las
especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el  Instituto de Desarrollo  Urbano
cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital
de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a
la escala de intervención”.

Parágrafo  3. La  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial
podrá suscribir  convenios  y contratos con otras entidades públicas  y empresas privadas
para prestar las funciones contenidas en el presente artículo.

En  el  marco  de  sus  funciones,  la  UAERMV  formuló  metodológicamente  y  estructuró
técnicamente junto con la Secretaría Distrital de Planeación y el Fondo de Desarrollo Local
de Sumapaz, el proyecto denominado “Mejoramiento de Vías Terciarias en Bogotá”, que se
presentó ante el Sistema General de Regalías2.

En el  marco del presente proceso, se pretende atender las necesidades de la UAERMV
concernientes al proyecto de inversión identificado con el código BPIN 2018000050020, el
cual fue aprobado en sesión del OCAD de la Región Centro Oriente, del 31 de diciembre de
2019 y tuvo una posterior aprobación a través del OCAD Paz, el día 24 de febrero de 2020,

2 El  Sistema General de Regalías –SGR, es el conjunto de ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos y
regulaciones frente al presupuesto asignado por la explotación de los recursos naturales no renovables. El SGR,
vigente desde enero del 2012, se encarga de determinar la distribución, administración, ejecución, control y uso
eficiente de estos recursos. Los ingresos provenientes de regalías, se distribuyen en todos los departamentos
del país a través del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación - FCTI, el Fondo de Desarrollo Regional - FDR y el
Fondo de Compensación Regional - FCR. Adicionalmente se ahorra una parte a través del Fondo de Ahorro y
Estabilización - FAE y del Fondo de Ahorro Pensional Territorial - Fonpet.
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confluyendo en este, dos fuentes de financiación: el Fondo de Desarrollo Regional –FDR
bajo lo estipulado en la Ley 1530 de 2012, y las Asignaciones para la Paz en el marco del
Decreto Ley 1534 de 2017 

En este sentido, las fuentes específicas de este proyecto corresponden a los recursos de
regalías asignados al Distrito Capital como beneficiario del Sistema, a través de:

- El Fondo de Desarrollo Regional – FDR, 
- El Fondo de Desarrollo Regional – Proyectos de Infraestructura de transporte para la

implementación Acuerdo Paz, y:
- Asignaciones  para  La  Paz  –  Proyectos  de  infraestructura  de  transporte  para  la

implementación Acuerdo Paz3.

El proyecto se encuentra en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento  Vial  –UAERMV,  en  función  de  la  propuesta  hecha  por  parte  de  la
Administración  Distrital,  como entidad  pública  ejecutora  del  proyecto  y  aprobada  por  los
miembros del Órgano Colegiado de Administración y Decisión –OCAD de la Región Centro
Oriente, a través del Acuerdo 099 de 31 de diciembre de 2019.

Así las cosas, para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos ante el Sistema General
de  Regalías  como  entidad  Ejecutora  del  proyecto  “Mejoramiento  de  Vías  Terciarias  en
Bogotá”,  la  Entidad  requiere  realizar  procesos  de  contratación  que  permitan  atender
efectivamente el Alcance del proyecto aprobado y que devienen de la estructuración técnica
realizada por el  consultor  del  Fondo de Desarrollo  Local  de Sumapaz,  que a la  vez fue
sometida a un proceso de verificación por parte del DNP que tuvo concepto favorable el 13
de diciembre de 2019 y concepto sectorial por parte del Ministerio de Transporte, que tuvo
concepto favorable el 30 de diciembre de 2019.

Ahora bien, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el Artículo 37 de la Ley 2056
de 2020, que establece que las entidades ejecutoras de recursos del Sistema General de
Regalías son responsables de adoptar las medidas y/o acciones pertinentes para encauzar
el  desempeño  de  los  proyectos  de  inversión  del  SGR,  la  UAERMV  como  ejecutor  del
proyecto “Mejoramiento de vías terciarias en Bogotá” el 15 de julio de 2023 reprogramó la
línea base del cronograma del proyecto para las etapas de ejecución física y de cierre del
mismo, pasando de mayo de 2023 a noviembre de 2024 y de agosto de 2023 a mayo de
2025, respectivamente.

3 La Ley 2056 de 2020,  “Por  la cual  se  regula la  organización y  el  funcionamiento del  Sistema General  de
Regalías”, modificó la denominación de los fondos, lo cual implicó que las entidades ejecutoras con proyectos
aprobados antes de la expedición de dicha norma, debieran realizar un ejercicio de homologación por lo cual,
las  fuentes  de  financiación  específica  son:  1.  Asignación  para  la  inversión  Regional  –  Departamentos,  2.
Asignación para la inversión Regional – parágrafo 8 transitorio del artículo 361 de la C.P. y 3. Asignación para la
paz.
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El mencionado proyecto fue armonizado con los Planes Nacional y Distrital de Desarrollo,
como se evidencia en el siguiente cuadro muestra:

Plan Nacional de 
desarrollo

(2018-2022) Pacto por Colombia, pacto por la equidad

Programa 2402 – Infraestructura red vial regional

Subprograma 0603- Red Vial Terciaria

Pacto 3016 – XVI. Pacto por la descentralización: conectar 
territorios, gobierno y poblaciones

Línea 301602 – 2 Estimular tanto la productividad como la equidad,
a través de la conectividad y los vínculos entre la ciudad y el 
campo

Nueva asociación PDD (2020-2024) Un nuevo contrato social y ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI

Propósito Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad, 
creatividad y productividad incluyente y sostenible.

Logro Mejorar la experiencia de viaje a través de los componentes
de tiempo, calidad y costo, con enfoque de género, 
diferencial, territorial y regional, teniendo como eje 
estructurador la red de metro regional y de ciclorrutas

Programa (49) Movilidad segura, sostenible y accesible
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Proyecto 7858 conservación de malla vial Distrital y 
Cicloinfraestructura de Bogotá 

El proyecto  “Mejoramiento de Vías Terciarias en Bogotá” tiene como objetivo  “Mejorar la
intercomunicación  y  accesibilidad  terrestre  de  los  habitantes  rurales  de  la  localidad  de
Sumapaz” y consiste en la intervención de 33,08 kilómetros, distribuidos según lo indicado
en el siguiente cuadro:

Tramo Longitud inicial (m)
Laguna Verde 2.958,7
Ánimas Bajas 4.280
San Antonio 13.820
Capitolio 4.555,5
Unión – Tunales 7.465,8

TOTAL 33.080

Ahora bien, se aclara que la estructuración técnica fue realizada por un consultor del Fondo
de Desarrollo Rural de Sumapaz, cuyos estudios y diseños para el proyecto los ejecutó en el
marco del contrato N° 248082 de 2017, celebrado entre el Consorcio Vial Sumapaz y el FDR
de Sumapaz. De esta manera, como regla general, tanto las actividades previstas como las
cantidades de obra correspondientes, incluyendo las contempladas en el presente proceso
de  contratación,  han  sido  tomadas  de  los  documentos  generados  por  el  Consultor  y
sometidos a la revisión ya indicada, tanto del SDP como del Ministerio de Transporte. En
aquellos  casos  en  que  el  juicio  experto  de  la  UAERMV,  considere  un  ajuste  a  estas
cantidades, en la descripción de la necesidad que se incluye a continuación, se indicarán los
análisis y razonamientos usados para dicho ajuste.

Es a partir de lo anterior, que surge la necesidad del “SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE
FERRETERÍA  PARA  EL  PROYECTO  "MEJORAMIENTO  DE  VÍAS  TERCIARIAS  DE
BOGOTÁ" DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO
BPIN 2018000050020.”

Las obras de mejoramiento en las vías terciarias objeto del proyecto "MEJORAMIENTO DE
VÍAS  TERCIARIAS  DE  BOGOTÁ"  DEL  SISTEMA  GENERAL  DE  REGALÍAS  -  SGR
IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2018000050020.”, requieren de la utilización de todos
los elementos e insumos contemplados dentro del listado del proceso de ferretería, con los
cuales se llevarán a cabo las actividades necesarias para ejecutar a satisfacción las obras de
calzada,  con  elementos  como  herramienta  menor,  equipo  menor  (plantas  eléctricas,
luminarias, entre otros) y elementos eléctricos; que se requieren permanentemente durante
la ejecución del proyecto para atender de manera oportuna las necesidades del mismo. Lo

Calle 26 No. 69-76 Edificio Elemento Torre Aire,  Piso 3 Bogotá
D.C.
C.P. 111071 PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195 
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 
www.umv.gov.co

GCON-FM-028
 Página 8 de 42

http://www.umv.gov.co/


FORMATO - ESTUDIO DE SECTOR *20231920195453*
Radicado: 20231920195453

Fecha: 14-08-2023
Pág. 9 de 42CÓDIGO: GCON-FM-028 VERSIÓN: 3

FECHA DE APLICACIÓN: DICIEMBRE DE 2021

anterior,  como  complemento  a  los  contratos  de  arrendamiento  de  maquinarias,  equipos
menores y de conectividad eléctrica y de comunicaciones, estos últimos, se proyectan para
la adecuación previa al inicio de dicho contrato, dado que los insumos eléctricos que se
requieren se usarán para las adecuaciones de la oficina administrativa de obra en la zona
rural;  en  la  instalación  de  cableado  y  tomas  eléctricas  que  suministrarán  energía  a  los
equipos de cómputo, impresora y UPS, entre otros. 

Cabe resaltar que las cantidades relacionadas son estimativas y obedecen a un cálculo de
cantidades para 12 meses previstos para la ejecución del proyecto, que se realizará a monto
agotable, según la necesidad del proyecto durante su ejecución.

El listado, la descripción y características de los elementos insumos/materiales y cantidades
requeridas se encuentran en el anexo técnico – “FICHA TÉCNICA - REQUERIMIENTOS Y
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS”. 

Esta  contratación  se  encuentra  contemplada  en  el  plan  de  adquisiciones  del  proyecto
“Mejoramiento  de  Vías  Terciarias  en  Bogotá”,  que  ejecutará  la  Unidad  Administrativa
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV).

Finalmente,  en  vista  de  las  condiciones  particulares  de  la  localidad  de  Sumapaz,  a
continuación, se incluye una breve descripción de esta, que, en todo caso, no sustituye la
debida diligencia que le asiste al proponente, relacionada con la investigación propia de la
localización.

Algunas consideraciones básicas sobre la localidad de Sumapaz

- La Localidad de Sumapaz tiene su ubicación geográfica sobre la cordillera oriental,
entre los 2400 y 4100 metros sobre el nivel de mar. Representa el 70 % del territorio de
Bogotá́;  sus  límites  establecidos,  según  el  Acuerdo  9  de  1986  del  Consejo  del  Distrito
Capital, son: al Norte con el Alto de los Tunjos, el sitio Boca Grande, las Localidades de
Usme y Ciudad Bolívar. Al Sur: con el Alto las Oseras y con los límites del Distrito Capital y
el Departamento del Huila. Al oriente con el Alto de las Oseras y con los límites del Distrito
Capital y el Departamento del Meta. Al Occidente con los límites del departamento del Huila
y el Alto de Los Juncos .
- Esta localidad se encuentra aproximadamente a unos 80 kilómetros del casco urbano
de Bogotá, lo que representa alrededor de 3 horas de viaje. A la localidad de Sumapaz se
accede generalmente por la Vía al  Llano desde el  Portal  de Usme de Transmilenio y la
Avenida Caracas (Carrera 1) desde Usme Centro por la Troncal Bolivariana hasta el casco
urbano del corregimiento de San Juan, en límites con el municipio de Cabrera.
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- De las 20 Localidades que conforman el Distrito Capital, la Localidad de Sumapaz es
la más extensa con un área de 78.095 ha, es la única 100% rural, está dividida en tres
corregimientos: San Juan, (San Juan, Unión, Nueva Granada, Chorreras, Tunal Alto, Tunal
Bajo, San Antonio, Las Vegas, Capitolio, San José́, Concepción, el Toldo, Santo Domingo y
Lagunitas)  Nazareth  (Nazareth,  Ríos,  Auras,  Sopas,  Santa  Rosa,  Tiquecitos;  Animas,
Palmas) y Betania (Betania, Istmo, Tabaco, Raizal, Penaliza, Laguna Verde), para un total
de 28 veredas habitadas por campesinos/as, quienes se sustentan a través de actividades
económicas agropecuarias .
- Además de ser la localidad más extensa de Bogotá, es la menos poblada, con 7,457
habitantes a 2017 
- Actualmente la localidad se divide en dos UPR’s (Unidades de Planeación Rural): la
UPR Rio Blanco y la UPR Rio Sumapaz. Cuenta con cinco centros poblados con vivienda
consolidada que son: Betania, Nazareth, San Juan, La Unión y Nueva Granada y pequeñas
agrupaciones de viviendas ubicadas en las veredas de Santa Ana, Tunal Bajo, Tunal Alto y
la  Concepción,  cuenta  con  zonas  de  uso  como  áreas  para  la  producción  sostenible,
clasificadas así: 5 áreas para la producción sostenible de alta capacidad; 20 áreas para la
producción sostenible de alta fragilidad y 6 áreas para la producción sostenible de manejo
especial. (POT, 2004) .
- En la localidad se encuentra el Parque Nacional Natural de Sumapaz, que incluye el
Páramo de Sumapaz, considerado el más grande del mundo. No obstante, lo anterior, el
proyecto a desarrollar no se encuentra dentro de esta zona protegida.
- La localidad tiene una altitud promedio sobre el nivel del mar de 3,500 metros. En
general, se caracteriza por tener un clima frío, con temperaturas medias que oscilan entre
4.4° C, en el área de la laguna Negra, y 8.3° C, en La Unión, corregimiento de San Juan.
Según el IGAC (1985) los valores medios mensuales de la temperatura del aire tienen poca
variación a lo  largo del  año,  la  época de verano se presenta en los meses de enero y
diciembre; los meses más lluviosos son abril, octubre y noviembre. La distribución de lluvias:
Es de tipo unimodal biestacional; la precipitación total anual es 757,7 y el promedio mensual
multianual es 63,1mm; el período de mayor pluviosidad se presenta entre abril y noviembre,
siendo mayo el mes con mayor precipitación (107,4 mm). El período seco va de diciembre a
marzo, siendo enero mes más seco (17,6 mm). Se estima que los valores de brillo solar para
la región son bajos, debido principalmente a las condiciones de clima paramuno de la región
y a la presencia continua de nubes que impide el paso de la radiación solar. 

-La oferta de vivienda,  restaurantes y  otros servicios,  es muy limitada o inexistente  (por
ejemplo, no hay estación de gasolina, ferreterías, comercios entre otros). Frente a servicios
particulares como alojamiento y alimentación, el contratista que lo requiera deberá adelantar
gestiones  con  particulares  o  con  las  asociaciones  de  la  región.  Además,  tanto  los
proponentes como contratistas deberán investigar sobre los centros poblados y nodos de
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equipamientos cercanos, para la posible prestación de los servicios que requieran (por ej.
Usme, La Cabrera, otros).

A  la  fecha  la  UAERMV,  cuenta  dentro  del  Plan  Anual  de  Adquisiciones  2023  con  la
necesidad. 

2. ASPECTOS GENERALES

a. Aspectos de tipo económico

INFORME MACROECONÓMICO4  Banco de la República (publicado en mayo 02 del 2023)

El  actual  contexto  macroeconómico  requiere  de  una  postura  contractiva  de  la  política
monetaria para llevar la inflación a la meta y contribuir a ajustar la demanda agregada a
niveles compatibles con la capacidad productiva de la economía y con una posición externa
sostenible. El crecimiento económico observado a finales de 2022, junto con los indicadores
de actividad económica para comienzos de este año, sugieren que la economía se habría
continuado  desacelerando,  debido  a  una  menor  dinámica  de  la  demanda  interna.  No
obstante, los excesos de demanda estimados siguen siendo importantes, reflejados en un
nivel del producto que supera la capacidad productiva sostenible de la economía y en un
elevado déficit  de la  cuenta corriente.  Con respecto a la  inflación,  en el  primer trimestre
continuaron diluyéndose los choques de oferta externos e internos que habían presionado al
alza los precios y los costos de producción. A pesar de esto, la inflación no descendió como
se esperaba en el Informe de enero, debido a una desaceleración anual menos acentuada
en los precios de los alimentos, por aumentos más altos en el grupo de regulados, por la
indexación  al  salario  mínimo  y  a  la  alta  inflación  de  2022,  y  por  mayores  presiones
cambiarias acumuladas sobre los precios. Recientemente estas presiones cambiarias se han
moderado, en parte, por las menores expectativas de aumentos de la tasa de interés en los
Estados  Unidos.  El  pronóstico  de  inflación  para  2023  del  equipo  técnico  aumentó,  en
especial por el comportamiento esperado de los precios de los combustibles, y se alejó aun
más de la meta. Las expectativas de inflación para fin de año se incrementaron, a más de
dos  años  se  moderaron,  pero  todas  siguen  por  encima  del  3%.  Este  contexto
macroeconómico,  de  excesos  de  demanda  e  inflación  elevada  con  pronósticos  y
expectativas  superiores  a  la  meta,  requiere  de  una  postura  contractiva  de  la  política
monetaria  que propenda por  el  cumplimiento  de la  meta de inflación en el  horizonte de
pronóstico, y por alcanzar niveles sostenibles del producto.

4 Tomado de: https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/abril-
2023( publicado en mayo-2023)
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Las  medidas  acumuladas  de  política  monetaria  y  la  disolución  observada  de  algunos
choques que han presionado al alza los precios contribuirán a que la inflación empiece a
reducirse a partir del segundo trimestre, y se sitúe cerca de la meta en 2024 (Gráfico 1.1).
Durante el  primer  trimestre  continuó la  disolución de los choques de oferta y  de costos
externos  e  internos  que  habían  afectado  la  economía,  hecho  que  se  reflejó  en  una
desaceleración anual de los precios de los alimentos y del índice de precios al productor
(IPP). A pesar de esto, la inflación no se redujo como se esperaba en el Informe de enero, y
se incrementó del  13,1% en diciembre al  13,3% en marzo,  debido a una desaceleración
menos acentuada en los precios de los alimentos perecederos, a incrementos más altos en
los precios de los combustibles y servicios públicos, y por las mayores presiones cambiarias
acumuladas sobre los precios. Para 2023 el  nuevo sendero de pronóstico de la inflación
también se incrementó, en particular por el mayor precio esperado de los combustibles. No
obstante, la inflación descendería desde el segundo trimestre, debido a aumentos cada vez
más  pequeños  en  los  precios  de  los  alimentos.  Las  menores  presiones  cambiarias
esperadas y unos costos y precios internacionales que se seguirían moderando contribuirían
a la desaceleración anual del índice de precios al consumidor (IPC) de bienes. A esto se
suman condiciones financieras internas y externas más apretadas, las cuales contribuirían a
reducir los excesos de demanda en el horizonte de pronóstico y a bajar la inflación. Con todo
esto,  al  final  de  2023  la  inflación  total  y  la  básica  sin  alimentos  ni  regulados  (SAR)  se
situarían alrededor del 9,5% y 8,9%, respectivamente, y a diciembre de 2024 se alcanzarían
valores  cercanos  al  3,4%  y  3,9%  (gráficos  1.1  y  1.2).  Estos  pronósticos  tienen  una
incertidumbre  elevada,  relacionada  especialmente  con:  el  comportamiento  futuro  de  las
condiciones financieras internacionales,  la depreciación del peso, el ritmo de ajuste de la
demanda interna, el grado de indexación de los contratos nominales y las decisiones que se
tomen en cuanto al precio interno de los combustibles y de la energía eléctrica.
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En 2023 la actividad económica continuaría desacelerándose, convergiendo a niveles más
compatibles con la capacidad productiva de la economía (Gráfico 1.3). Esto contribuiría a
reducir  las  presiones  de  demanda  sobre  los  precios.  A  finales  de  2022  la  actividad
económica continuó con su desaceleración anual y el producto interno bruto (PIB) registró un
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crecimiento anual del 2,9% en el cuarto trimestre, cifra menor que la estimada en el Informe
de  enero  (4,1%),  pero  que  en  niveles  coincidió  con  la  estimación  inicial  debido  a  las
revisiones en las cifras históricas.  Para el  primer trimestre de 2023 las nuevas cifras de
actividad económica sugieren que el crecimiento económico anual habría sido similar al del
trimestre anterior  (3,0%),  con unos valores reales de la  demanda interna similares a los
registrados al  final  de 2022.  El  consumo privado habría mantenido sus niveles,  con una
caída trimestral del gasto en bienes durables y semidurables, la cual sería compensada por
la  dinámica  del  consumo  de  servicios.  Los  mayores  gastos  generales  y  de  personal
producirían un aumento en el nivel del consumo público. La caída observada y estimada en
las  importaciones  de  maquinaria  y  equipo  superarían la  mejor  dinámica  esperada  en  la
inversión de vivienda y, con esto, la formación bruta de capital fijo registraría un descenso en
su nivel.  El déficit  comercial se habría reducido debido a una caída de las importaciones
frente al aumento esperado de las exportaciones. En lo que resta del año, el consumo se
reduciría  desde  los  elevados  niveles  actuales,  en  parte  como  consecuencia  de  unas
condiciones financieras apretadas.  Esto último,  sumado a la incertidumbre local,  también
afectaría la inversión, la cual se situaría nuevamente en niveles inferiores a los observados
antes de la pandemia.  En términos reales, el déficit  comercial  se reduciría debido a una
menor dinámica proyectada de la demanda interna. Cabe mencionar que la revisión a la baja
del  nivel  del  PIB de 2022,  una desaceleración  más gradual  a  comienzos  de 2023,  y  la
expectativa de una desaceleración menos rápida de la economía implicaron un ajuste al alza
en el pronóstico del producto para todo el año.

Con todo esto, el crecimiento económico tanto para 2023 como para 2024 sería del 1,0%
(Gráfico 1.3).  Los excesos de demanda (medidos a través de la brecha del producto) se
diluirían hacia finales de 2023 y podrían tornarse negativos en 2024 (Gráfico 1.4).  Estas
estimaciones continúan sujetas a un alto grado de incertidumbre, asociado con las tensiones
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políticas globales, el aumento de las tasas de interés internacionales y sus efectos sobre la
demanda externa, y los cambios en las condiciones de financiamiento externo del país. En el
contexto interno, la incertidumbre sobre los efectos económicos y fiscales de las reformas
anunciadas para este año (pensional, salud, laboral), y sobre las medidas futuras en materia
de producción de hidrocarburos puede afectar las primas de riesgo, la tasa de cambio, la
inversión y la actividad económica del país.

Variables económicas que afectan el sector.  
IPC5

Tabla No. 1 IPC -JUNIO 2023

                Fuente: Dane 

Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases

En el mes de junio de 2023, el IPC registró una variación de 0,30% en comparación con mayo de
2023,
siete  divisiones  se  ubicaron  por  encima  del  promedio  nacional  (0,30%):  Transporte  (1,08%),
Restaurantes  y  hoteles  (0,56%),  Bebidas  alcohólicas  y  tabaco  (0,48%),  Alojamiento,  agua,
electricidad, gas y otros combustibles (0,48%), Salud (0,39%), Prendas de vestir y calzado (0,36%) y,
por último, Bienes y servicios diversos (0,35%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos para el
hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,16%), Recreación y cultura (0,09%), Información y
comunicación (0,04%), Educación (0,01%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,53%

5 Tomado de: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/bol-IPC-jun2023.pdf (publicado 10 de julio 23)
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Tabla No. 2 IPC (variación) –JUNIO 2023

                Fuente: Dane

Los mayores  aportes  a  la  variación  mensual  del  IPC (0,30%),  se  ubicaron  en las  divisiones  de:
Alojamiento,  agua,  electricidad,  gas y  otros combustibles y  Transporte,  las  cuales aportaron 0,29
puntos porcentuales a la variación total.

Variaciones y contribuciones de las subclases en el mes

En junio de 2023 en comparación con mayo de 2023, la variación de las subclases que más aportaron
al índice total fue: combustibles para vehículos (4,60%), arriendo imputado (0,55%), arriendo efectivo
(0,63%),  comidas  en  establecimientos  de  servicio  a  la  mesa  y  autoservicio  (0,45%),  comidas
preparadas
fuera  del  hogar  para  consumo  inmediato  (0,99%),  carne  de  aves  (1,24%),  electricidad  (0,51%),
servicios
relacionados  con  la  copropiedad  (1,13%),  naranjas  (12,86%)  y  tomate  de  árbol  (11,21%).  Las
variaciones  de las  subclases  con  mayores  aportes  negativos  fueron:  plátanos  (-6,74%),  papas (-
5,40%), gas (-1,78%), hortalizas y legumbres frescas (-3,44%) y frutas frescas (-1,60%).
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                  FUENTE: DANE 

Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto

En lo corrido del año, (enero - junio), siete divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del
promedio nacional (6,15%): Transporte (11,36%), Educación (8,89%), Restaurantes y hoteles (8,72%),
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (7,67%), Bienes y servicios
diversos (7,35%), Bebidas alcohólicas y tabaco (7,34%) y por último, Salud (6,75%). El resto de las
divisiones  se  ubicaron  por  debajo  del  promedio:  Alojamiento,  agua,  electricidad,  gas  y  otros
combustibles (5,10%), Recreación y cultura (3,94%), Prendas de vestir y calzado (3,62%), Alimentos y
bebidas no alcohólicas (3,53%) y, por último, Información y comunicación (0,17%).

FUENTE: DANE

Mercado Laboral6

6 Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-
desempleo (publicado 30-06-23)
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Para el mes de mayo de 2023, la tasa de desempleo del total nacional fue 10,5%, la tasa global de
participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación fue 57,2%. En el mismo mes de 2022, estas
tasas se ubicaron en 10,6%, 63,8% y 57,0%, respectivamente.

Tabla No. 3 TASA GLOBAL DE PARTICIPACION 
OCUPACION Y DESEMPLEO –JUNIO 2023

               FUENTE: DANE

 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD

En el mes de mayo de 2023, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 22.567 miles de
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron
Comercio y reparación de vehículos (1,6 puntos porcentuales); seguido de Industrias manufactureras
(1,0  puntos  porcentuales)  y  Alojamiento  y  servicios  de  comida  (0,6  puntos  porcentuales).
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                               FUENTE: DANE 

Población ocupada según posición ocupacional

En mayo de 2023, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las posiciones
ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total nacional
con  2,6  y  0,6  puntos  porcentuales,  respectivamente.

Tabla NO. 4- POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN 
POSICIÓN OCUPACIONAL
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                         FUENTE: DANE

PIB7

Información I trimestre 2023, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,0% respecto al
mismo periodo de 2022p
 

Tabla No. 5 PIB

            Fuente: Dane 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:

7 Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-

informacion-tecnica (Publicada el 15 de mayo 2023)
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 Actividades financieras y de seguros crece 22,8% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la
variación anual).

 Actividades  artísticas,  de  entretenimiento  y  recreación  y  otras  actividades  de  servicios;
Actividades  de  los  hogares  individuales  en  calidad  de  empleadores;  Actividades  no
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso
propio crece 18,7% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).

 Administración  pública  y  defensa;  planes  de  seguridad  social  de  afiliación  obligatoria;
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,9%
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior,  el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por
efecto estacional y calendario crece 1,4%. Esta variación se explica principalmente por la siguiente
dinámica:

 Explotación de minas y canteras crece 4,5%.
 Actividades  artísticas,  de  entretenimiento  y  recreación  y  otras  actividades  de  servicios;

Actividades  de  los  hogares  individuales  en  calidad  de  empleadores;  Actividades  no
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso
propio crece 4,4%.

 Actividades financieras y de seguros crece 4,4%.

Tabla No. 6 PIB -POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

      Fuente: Dane 

Construcción
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En el primer trimestre de 2023pr,  el valor agregado de la construcción decrece 3,1% en su serie
original,  respecto  al  mismo  periodo  de  2022pr.  Esta  dinámica  se  explica  por  los  siguientes
comportamientos (ver tabla 6):

 Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales crece 2,6%.
 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras

obras de ingeniería civil decrece 14,9%.
 Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil

(alquiler de maquinaria y equipo de construcción con operadores) decrece 2,6%.

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario,
el valor agregado de la construcción decrece en 1,3%, explicado por:

 Construcción de edificaciones residenciales y no residenciales decrece 0,2%.
 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril, de proyectos de servicio público y de otras

obras de ingeniería civil decrece 1,7%.
 Actividades especializadas para la construcción de edificaciones y obras de ingeniería civil

(alquiler  de  maquinaria  y  equipo  de  construcción  con  operadores)  decrece  0,6%.

             Fuente: Dane

La Tasa de Cambio8

La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un
dólar de los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de
divisas  entre  intermediarios  financieros  que  transan  en  el  mercado  cambiario  colombiano,  con
cumplimiento el mismo día cuando se realiza la negociación de las divisas.

Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la
TRM y divulgarla al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la
Resolución Externa No. 1 de 2018, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la
metodología establecida por el Banco de la República mediante Circular Reglamentaria DODM – 146,

8 Tomado de: https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/trm
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el  artículo  11.2.1.4.15  del  Decreto  2555  de  2010  y  la  Resolución  No.0416  de  2006  de  la
Superintendencia Financiera de Colombia.

                             FUENTE: BANCO DE LA REPUBLICA

En un mundo globalizado como el que vivimos hoy en día, los mercados están muy interconectados y
esto se refleja en los mercados financieros y una de las variables de ajuste más importante es el
precio de la moneda de cada país. En el caso particular del peso colombiano se ha presentado una
fuerte volatilidad durante el último año, presentándose periodos de apreciación y depreciación de la
moneda que generan incertidumbre en las diferentes actividades económicas de carácter público y
privado del país. 

En el caso particular del peso colombiano, las principales variables que influyen de manera relevante
en el comportamiento de esta moneda son, el precio del petróleo, el EMBI Colombia (indicador de
bonos de mercados emergentes) spread para Colombia, y el índice del dólar -DXY-, que refleja el
fortalecimiento de la moneda americana frente a una canasta de divisas con los países que tiene
relación comercial.

Como análisis de la tasa de cambio en Colombia- Informe de hoy (julio-04-23)  
https://pbit.bancodebogota.com/Informes/InformesEconomicos.aspx - indica que: 

Mercado operó bajo la modalidad next day y tasa de cambio mantuvo el canal bajista en el comienzo
de la semana. Fitch Ratings se muestra optimista frente a la corrección del déficit de cuenta corriente
en 2023 y 2024.

El mercado operó bajo la modalidad next day (cumplimiento al día siguiente) por el festivo en Estados
Unidos por su independencia. De este modo, la volatilidad y el volumen de negociación en el mercado
fueron moderados. Pese a esto, la tendencia bajista de la tasa de cambio se mantuvo, con el último
operado en $4,145, lo que representó un descenso de -$30 frente al cierre spot del viernes. El rango
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de la negociación de la tasa de cambio se ubicó con un mínimo de $4,132 y un máximo de $4,165.
Mientras que, el volumen de negociación apenas sumó USD128 millones (M) en la jornada. El balance
fue favorable en la sesión para las monedas emergentes, con la mayoría de la canasta valorizándose,
salvo casos como el real brasilero y el forinto húngaro, que marcaron desempeños de 0.6% y 0.5%,
respectivamente. Del lado ganador, el baht tailandés y el peso colombiano se posicionaron como las
más ganadoras de la jornada, con movimientos de 1.0% y 0.7%, en su respectivo orden.

Cambiando de tema, la calificadora Fitch Ratings se refirió al comportamiento de las cuentas externas
de  Colombia,  con  un  balance  que  puede  ser  tomado  como favorable.  En  el  caso  de  la  cuenta
corriente, señaló que el desajuste ya comenzó a corregir de manera importante, por la caída de las
importaciones, la reducción de las ganancias de empresas extranjeras, el aumento del turismo y la
resiliencia de las remesas. Con este panorama, la agencia espera que el déficit de cuenta corriente
modere a -4.0% del PIB en 2023 frente al -6.2% causado el año anterior. El ajuste se mantendría el
próximo año, con una expectativa de la agencia de -3.5% del PIB.  Las proyecciones de Fitch se
ubican por debajo del escenario de Investigaciones Económicas, con registros de -4.2% para 2023 y -
3.8% para 2024. En cuanto a los flujos de financiamiento, Fitch resalta que la inversión extranjera
directa (IED) se mantendrá como el factor principal de financiación, cubriendo más de la mitad de la
cuenta corriente.

b. Aspectos De Tipo Técnico

Dar cumplimiento a los requisitos técnicos,  características que se describen detalladamente en el
Anexo  - Ficha  técnica  Requerimientos  y  especificaciones  mínimas  Acuerdo  Marco  de  Precios
CCENEG-049-01-2021- Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de Materiales
de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021 y el catálogo de precios V3 2023 que hacen parte
integral del presente documento para el desarrollo del proceso selectivo y el contrato resultante

Localización y área de influencia

Localidad 20 Sumapaz – Zona rural: Frentes de Obra y Campamentos de obra (ubicado en el centro
poblado de San Juan de Sumapaz),  localizados de acuerdo con la descripción del  Anexo  FICHA
TÉCNICA- REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES MÍNIMAS. 

LOCALIZACIÓN LUGAR DE ENTREGA

El lugar de la entrega de los suministros objeto de este contrato será en la Calle 22d # 120-40 Sede
Operativa - La Elvira - Localidad Fontibón - Bogotá D.C., las entregas de todos y cada uno de los
insumos por parte del proveedor serán previamente coordinadas con el Supervisor del contrato y/o
con el profesional delegado por la UAERMV para coordinar la logística de las entregas objeto del
contrato, las cuales deben ser ingresadas al inventario del Almacén General de la Entidad.
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Punto de entrega, Predio La Elvira.

Codificación de bienes y servicios 

Conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015  “Por medio del cual se expide el
decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional”, los elementos,
bienes  o  servicios  a  adquirir  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y
Mantenimiento Vial se enmarcan en la siguiente clasificación UNSPSC:

CLASIFICACIÓN
UNSPSC

SEGMENTO FAMILIA CLASE

31162800
31 - Componentes y suministros de
manufactura

16 - Ferretería
28  -
Ferretería en
general

Duración del proyecto

Duración del contrato DOCE (12) MESES. 

El acta de inicio para la Orden de Compra con la Entidad se debe suscribir durante los TRES
(3) DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra, asimismo se debe
establecer las fechas de entrega del suministro de materiales de construcción y ferretería y
demás disposiciones que acuerden las partes.
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c. Aspectos de tipo regulatorio  

El Decreto Ley 4170 de 2011 “Por  el  cual  se crea la  Agencia  Nacional  de Contratación
Pública –Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura.”  definió a
esta entidad como el ente rector en materia de compra pública, cuyo objeto principal es la
organización y articulación de los partícipes en el Sistema de Compra Pública en Colombia,
con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización de los recursos del
Estado.

Para cumplir con el objeto principal y las funciones establecidas en el mencionado Decreto
ley  y  en  concordancia  con  el  Decreto  1822  de  2019,  la  Subdirección  de  Negocios  i)
desarrollar análisis sobre los mercados del sistema de compras y contratación pública, para
determinar el comportamiento, las tendencias y las estacionalidades en el consumo estatal
de obras, bienes y servicios; ii) diseña, implementa y difunde instrumentos y herramientas
que faciliten las compras y la contratación pública del Estado y promuevan su eficiencia y
competitividad; iii) desarrollar mecanismos que permitan una mayor y mejor participación de
oferentes en los procesos de compras y contratación pública de las entidades estatales, en
el marco de sus competencias; iv) adelanta estudios y análisis de los Planes Anuales de
Adquisiciones para determinar el consumo planeado de obras, bienes y servicios por parte
de las Entidades Estatales; v) hace seguimiento a las dinámicas productivas, los esquemas
de  distribución,  las  participaciones  de  mercado  y  las  estrategias  comerciales  de  los
proveedores del Estado, para estructurar modelos de abastecimiento y negociación con un
mayor valor por dinero para las entidades estatales; (vi) adelanta programas de capacitación
en abastecimiento estratégico para los servidores públicos. 

Teniendo en cuenta el mandato legal y organizacional de la Agencia Nacional de Contratación Pública
-Colombia  Compra  Eficiente-  resalta  que  los  Acuerdos  Marco  de  Precios  y/o  Instrumentos  de
Agregación son una herramienta para que el Estado agregue demanda y centralice decisiones de
adquisición de bienes, con el fin de (i) fomentar economías de escala; (ii) incrementar el poder de
negociación  del  Estado;  y  (iii)  compartir  costos  y  conocimientos  entre  las  diferentes  agencias  o
departamentos del  Estado;  por  esa razón,  la  operación  principal  que adelanta  Colombia  Compra
Eficiente mediante la licitación pública está enfocada a seleccionar varios proveedores de los bienes o
servicios objeto del Acuerdo Marco, con el fin de que estos proveedores compitan en la Operación
Secundaria por el mercado de conformidad con las reglas establecidas para esta operación; y como
consecuencia este contrato no tiene respaldo presupuestal ni valor.

Como consecuencia de lo anterior, los Acuerdo Marco de Precios o Instrumentos de Agregación de
demanda no son instrumentos jurídicos para regular precios del mercado sino instrumentos jurídicos
para generar agregación de demanda de acuerdo con las necesidades de las entidades estatales, las
cuales  son  determinadas  con  base  en  la  información  contenida  en  los  planes  anuales  de
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adquisiciones de cada entidad y la información disponible en el sistema de compras y contratación
pública. 

De conformidad con el 2.2.1.2.1.2.8. del Decreto 1082 de 2015, a partir de la identificación de Bienes y
Servicios de Características Técnicas Uniformes contenidos en los Planes Anuales Adquisiciones de
las Entidades Estatales,  la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente,
debe efectuar Procesos de Contratación para celebrar Acuerdos Marco de Precios. 

Los Acuerdos Marcos de Precios deben diseñarse teniendo en cuenta la regulación que sobre los
bienes y servicios que se deban adquirir, aplique para su comercialización y adquisición, ello en razón
a que en virtud del artículo 78 de la Constitución Política de Colombia estableció que mediante ley se
regularía el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad así como la
información que deba suministrarse al público en su comercialización, haciendo mención sobre las
responsabilidades de quien produzca y comercialice bienes y servicios que atenten contra la salud,
seguridad y adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. Dicho lo anterior, encontramos
que de conformidad con el artículo 653 del Código Civil Colombiano, se le denomina bienes a las
cosas corporales e incorporales, precisando en su artículo 663 que las primeras en tratándose de
muebles, pueden ser fungibles y no fungibles, lo que en otros ordenamientos jurídicos se distinguen
como consumibles o no consumibles, dependiendo de si con uso natural se destruyen o no.

No obstante que el Código ibidem, establece normas relacionadas con el derecho de los bienes, en
Colombia es la  Ley 1480 de 2011, la que materializa  el  postulado constitucional  contenido en el
artículo 78, al contener un régimen jurídico especial y completo referidos en específico a los derechos
y las obligaciones surgidas entre los productores, proveedores y consumidores y la responsabilidad de
los productores y proveedores tanto sustancial como procesalmente, ello en todos los sectores de la
economía respecto de los cuales no exista regulación especial. 

Ahora bien, con el fin que las entidades cuenten con un entorno laboral favorable, debe entenderse
como obligación de la Administración contar con todos los elementos necesarios que requieren sus
dependencias para el buen funcionamiento. Entre estos se encuentran aquellos requeridos para el
mantenimiento de las instalaciones físicas, como son los materiales de construcción, elementos de
ferretería, jardinería, eléctricos, herramientas de trabajo y elementos de seguridad complementarios,
necesarios  para  garantizar  la  ejecución  satisfactoria  de  las  labores  cotidianas  conforme  a  los
principios de oportunidad, calidad y continuidad. 

El Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación - ICONTEC, ha establecido las diferentes
normas técnicas colombianas -NTC-, para los diferentes materiales tanto de construcción como de
ferretería, por lo anterior todos los artículos que se suministre dentro del Acuerdo Marco de Precio
debe cumplir con las siguientes normas relativas de los comités que se relacionan en la Tabla 2 del
presente documento.

Tabla 1 - Especificaciones técnicas relativas con Normas Técnicas Colombianas -NTC- y
sus comités del ICONTEC
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En ese orden de ideas es importante mencionar que las necesidades puntuales son atribuibles a
la entidad compradora a establecer el listado de elementos e ítems que requiere para suplir su
necesidad, es decir, el detalle de cada elemento, diámetro, pulgadas, longitud, calibre, etc. Por tal
motivo, el acuerdo marco establecerá el listado de proveedores que se vincularán al mismo, y
suministrarán los elementos requeridos por las entidades compradoras.

En consideración a lo dispuesto en el Decreto 310 de 2021 "Por el cual se reglamenta el artículo
41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación
de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7.y 2.2.1.2.1.2.12. del
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional",
se da cumplimiento a lo estipulado en la norma y se procedió a realizar la verificación del Acuerdo
Marco de Precios-AMP- vigentes:

En  la  actualidad  tiene  vigencia  el  Acuerdo  Marco  de  Precios  para  la  compraventa  y/o
suministro de Materiales de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021, celebrado entre
Colombia Compra Eficiente y los proveedores (vigencia – desde 30-03-2022 al 30-03-2025).
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NOTA ACLARATORIA:  Numero del proceso - Licitación Pública Acuerdo Marco de Precios
CCENEG-049-01-2021-  Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de
Materiales de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021.

3. ANALISIS DE LA OFERTA

a. Reseña del Sector9

El análisis de la oferta de los bienes de materiales de construcción y ferretería, en el cual se
analizarán los puntos más importantes

Cadena de compraventa y/o suministro

En Colombia existen fabricantes de la mayoría de los elementos que se requieren para el
Acuerdo Marco de Precios como cemento, tornillería, grifería, sanitarios, lavamanos, etc, sin
embargo también se tienen ciertos productos que deben ser importados al país como lo son
equipos especializados para ciertas labores como taladros, lijadoras, cortadoras, pulidoras,
equipos de soldadura, por lo tanto la cadena de distribución tendrá dos grandes ramas las
cuales se evidencia en la siguiente ilustración:

                          FUENTE: COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

De la Ilustración 2 se puede evidenciar que es posible tener dos tipos de Proveedores, los
mayoristas que están en la capacidad de entregar grandes cantidades de unidades y los
minoristas  quienes  pueden  suplir  casi  lo  mismo  que  los  mayoristas,  pero  en  menores
cantidades.

Identificación de proveedores

9 Tomado  de:  Estudio de Mercado soporte  de la Licitación Pública para seleccionar los Proveedores Acuerdo Marco de Precios para la

compraventa y/o suministro de Materiales de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021
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La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente consulto la base
de datos de proveedores registrados en EMIS (Emerging Markets Group Company) bajo los
siguientes códigos CIIU: 

• G4663: Comercio Al Por Mayor De Materiales De Construcción, Artículos De Ferretería, 
Pinturas, Productos De Vidrio, Equipo Y Materiales De Fontanería Y Calefacción 
• C2394: Fabricación De Cemento, Cal Y Yeso 
• C2395: Fabricación De Artículos De Hormigón, Cemento Y Yeso 
• C2511: Fabricación De Productos Metálicos Para Uso Estructural 
• G4752: Comercio Al Por Menor De Artículos De Ferretería, Pinturas Y Productos De Vidrio 
En Establecimientos Especializados 
• C2022: Fabricación De Pinturas, Barnices Y Revestimientos Similares, Tintas Para 
Impresión Y Masillas 
• C2310: Fabricación De Vidrio Y Productos De Vidrio

b. POSIBLES PROVEEDORES

ANALISIS 

Para los cuales, después de la depuración pertinente de la base de datos, se encontraron los
siguientes posibles Proveedores,  se presenta una lista de 20 empresas,  sin embargo,  la
base de datos arrojo un aproximado de 4.000 empresas: 
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Los anteriores  son  una muestra  de los  proveedores  que tienen  mayores  activos  totales
según su clasificación CIIU. 

Por otro lado, para efectos de la clasificación del tamaño empresarial se utilizarán, con base
en el criterio previsto en el artículo anterior, los siguientes rangos para determinar el valor de
los ingresos por actividades ordinarias anuales de acuerdo con el sector económico de que
se trate: 

SECTOR  MICRO  PEQUEÑA  MEDIANA 
Manufacturero  Inferior o igual a

23.563 UVT. 
Superior a 23.563 UVT e inferior
o igual a 204.995 UVT. 

Superior a 204.995 UVT e inferior o
igual a 1’736.565 UVT. 

Servicios  Inferior o igual a
32.988 UVT. 

Superior a 32.988 UVT e inferior
o igual a 131.951 UVT. 

Superior a 131.951 UVT e inferior o
igual a 483.034 UVT. 

Comercio  Inferior o igual a
44.769 UVT. 

Superior  a  44.769  e  inferior  o
igual a 431.196 UVT. 

Superior a 431.196 UVT e inferior o
igual a 2’160.692 UVT. 

Según la resolución 1264 del 18 de noviembre de 2022 de la Unidad Administrativa Especial
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  (DIAN),  el  UVT  para  el  2023  quedo
en $42.412. 

Con lo anterior se obtienen los siguientes tamaños empresariales

Gráfica 2. Distribución de tamaños empresariales
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                          FUENTE: DANE

2do ANALISIS

Como parte del  Estudio de Sector la  entidad creó proceso de solicitud  de información a
proveedores (SIP) en la plataforma del SECOP II para obtener precios del mercado bajo los
SIP-040-2023 y SIP-056-2023 y se envió solicitud por correo institucional  cuyo objeto es
“SUMINISTRO  DE  ELEMENTOS  DE  FERRETERÍA  PARA  EL  PROYECTO
"MEJORAMIENTO  DE VÍAS TERCIARIAS DE BOGOTÁ"  DEL  SISTEMA GENERAL  DE
REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN 2018000050020.

Ilustración Proceso SIP en SECOP II.
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En dicho proceso, se encontraron 576 y 1169 posibles proveedores y que están registrados
en SECOP II con los códigos de naciones unidas los cuales están identificados en el PAA
2023; de los cuales no mostraron ninguno interés en presentar cotización, lo mismo paso con
correos institucional, nos apoyamos con la gerencia de intervención que ellos tiene proceso
de ferretería tanto en la vigencia anterior como en esta, sin embargo, se aclara que debido a
que la gran mayoría son elementos eléctricos que no se presentaron en los otros procesos
se realizó consulta en las siguientes las páginas de:
 IDU  (sistema  de  precios  unitarios)  link:
https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio 
y la del instituto de infraestructura y concesiones de Cundinamarca – lista de precios de
construcción  link  https://www.iccu.gov.co/wcm/connect/ICCU/d29599b0-de94-44d8-9054-
8399a2143bb6/LISTA+DE+PRECIOS+ICCU+2023+2T.pdf?
MOD=AJPERES&CVID=oqzaNz4 
así mismo, se tuvo en cuenta para el análisis de precios, como indica la guía del AMP -
Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de Materiales de Construcción
y Ferretería I CCE-255-AMP-2021 numeral 1.7.3 ítems adicionales al catálogo de referencia-
(…)La Entidad Compradora para el establecimiento del precio de referencia de los ítems adicionales
que no se encuentren en el catálogo de referencia, podrá tener en consideración los Proveedores que
se encuentren adjudicados en la región en particular, a través de un RFI (request for information) o
solicitud de información, con la finalidad de tener como referente los precios de los Proveedores
vinculados al acuerdo marco de precios.
Por último, para los ítems  adicionales que se solicitaron por el área generadora después de
haber generador simulador y que corresponden dentro del formato de tabulación del numeral
104 al  109 – se adjuntó pantallazos de páginas internet  de ferretería y/o empresas que
suministran los elementos, lo anterior hace parte dentro de la etapa de estudio de mercado,
tal como se puede evidenciar a continuación:

NOMBRE PROVEEDOR PAGINA CONSULTADA
INDUSTRIAS IMR

FERRETERÍA EL PALUSTRE

FERRETERÍA TECTUL

FERRETERÍA FERROPETROL
EL FARO ELECTRICO
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FORMAS ELECTRICAS

INDUSTRIALES ANDES

LA RED ELECTRONICA

INTERELECTRICOS
MERCADO LIBRE

Lo anterior, se adjunta en el Orfeo (documento -relación de ítems AMP y Adicionales) del presente
proceso (ya que por AMP va 74 ítems y por ítems adicionales son 109 para un gran total de 183
ítems).

3er- ANALISIS 

Así mismo se adjunta el  simulador del proceso del  Acuerdo Marco de Precios para la
compraventa y/o  suministro de Materiales de Construcción y  Ferretería I  CCE-255-
AMP-2021.
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Se adjunta relación del proveedor del menor precio que arrojo simulador (precio referencia)
No. 17305 generado el día 07-07-23 y fue actualizado el día 03-08-23 por inclusión de más
ítems  adicionales  más  para  un  total  de  183  ítems  (AMP-74  Y  ADICIONALES-109),  se
adjunta archivo que hace parte integral del presente proceso. 
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Se adjunta veintiséis (26 hojas) que hacen parte de los ítems detallados tanto del Acuerdo Marco de
Precios  como  los  adicionales  para  un  total  de  ciento  ochenta  y  trese  (183  ítems)  del  área  de;
REGALIAS, los cuales fueron analizados desde el área generadora y que se adjunta junto con sus
soportes respectivos

NOTAS GENERALES:

Los valores que arroja  el  simulador (valor  referencia)  Nro.17305 están compuestos por:  1ero.-
sesenta  y  cuatro  (74)  ITEMS  del  catálogo  de  precios  del  Acuerdo  Marco  de  Precios  para  la
compraventa y/o  suministro  de Materiales de Construcción y  Ferretería  I  CCE-255-AMP-202,  que
fueron consolidados en el cuadro Excel – tabla final catalogo AMP (que va adjunto en el Orfeo).  2do.-
ciento nueve (109) ITEMS adicionales que fueron consolidados en el cuadro de Excel -tabulación
consolidados con RFI (que va adjunto en el Orfeo), para un gran total de 183 ítems discriminados así:

DESCRICPCION ITEMS POR
CATALAGO

DE
REFERENCIA

DEL AMP

ITEMS POR
SOLICITUD EN RFI

TOTALES

FICHA TECNICA 74 109 183
GRAN TOTAL DE ITEMS 183

De lo anterior, se solicitó a través de los RFI como indica la guía del AMP, donde señala “La
Entidad  Compradora  para  el  establecimiento  del  precio  de  referencia  de  los  ítems
adicionales que no se encuentren en el catálogo de referencia, podrá tener en consideración
los Proveedores que se encuentren adjudicados en la región en particular, a través de un
RFI  (request  for  information)  o  solicitud  de  información,  con  la  finalidad  de  tener  como
referente  los  precios  de  los  Proveedores  vinculados  al  acuerdo  marco  de  precios.  Esta
solicitud  de  información  deberá  ser  realizada  a  través  de  la  plataforma  Coupa  a  los
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Proveedores”.  Lo  cual  se  utilizó  la  Plantilla  146453-  RFI  Materiales  de  Construcción  y
Ferretería - Región 5 (Bogotá) – donde se crearon en el desarrollo de la etapa de planeación
los siguientes RFI10:

RFI
FECHA DE

CREACION DEL
EVENTO DEL

RFI
143204 10-01-23
145717 07-03-23
150789 16-05-23

Cada uno de los RFI creados junto con las respuestas de los proveedores que hacen parte
del AMP, se adjunta archivo que hace parte integral del presente proceso. 

Se aclara que cada uno de los RFI de los ítems adicionales, fueron previamente identificados
por las áreas generadoras junto con sus equipos de trabajo y avaladas por el jefe de cada
área. Así mismo, con las respuestas de los diferentes proveedores en desarrollo del proceso
fueron analizadas y evaluadas por el área que interviene en este proceso. 

 Dentro del valor del simulador (precio referencia) se incluye gravámenes del 3.6%
discriminado: (Universidad Distrital -1.1. %, Pro-adulto Mayor- 2% y Procultura 0.5%),
tal como se indica en la primera parte de la solicitud a proveedores. 

Precio 
El precio de los materiales de construcción y/o ferretería en la operación secundaria
es el ofrecido por el Proveedor en la cotización vinculante. El cual corresponde: 

 La sumatoria total de los ítems y sus cantidades, en las órdenes de compraventa. 
 El valor total establecido por la entidad compradora aplicado el descuento ofrecido

por el Proveedor para las órdenes de bolsa de recursos y el IVA que sea pertinente
para cada uno de estos. 

 Así  como lo  establecido  en  la  Cláusula  8  del  contrato  del  acuerdo marco de
precios.  Es  importante  mencionar  que la  Entidad  Compradora  deberá realizar  la
verificación del respectivo IVA aplicable a cada uno de los ítems de acuerdo con la
normatividad aplicable en la materia. Respecto a los ítems adicionales que no hagan
parte del catálogo de referencia, los proveedores podrán ofertar hasta el 20% por
encima del valor de referencia establecido por la Entidad Compradora, no obstante, el
ofrecimiento total no podrá superar el valor del presupuesto oficial destinado por la
Entidad Compradora.

Particularidades del Catálogo y el AMP

10 Tomado de. Guía del AMP – RFI -La Entidad Compradora para el establecimiento del precio de referencia de los ítems adicionales que no se encuentren en el catálogo de
referencia, podrá tener en consideración los Proveedores que se encuentren adjudicados en la región en particular, a través de un RFI (request for information ) o solicitud
de información, con la finalidad de tener como referente los precios de los Proveedores vinculados al acuerdo marco de precios
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1.7.1. Catálogo de referencia

El Acuerdo Marco de Precios cuenta con un Catálogo de Referencia que hace parte de los
materiales de construcción y ferretería, no obstante, estos son indicativos, toda vez que la
necesidad puntual la tiene la Entidad Compradora, así como el detalle de los materiales de
construcción y ferretería que sean requeridos en particular. 

En ese sentido, Colombia Compra Eficiente estableció un catálogo referente y condiciones
contractuales que permiten un dinamismo en la generación de solicitudes de cotización por
parte de las Entidades Compradoras. Es decir, la Entidad Compradora podrá requerir ítems
adicionales al  catálogo de referencia,  para tal fin debe dar cumplimiento a los siguientes
pasos como parte de su etapa previa de planeación de la contratación a realizar:

1. La Entidad Compradora en su etapa previa de planeación deberá realizar el estudio
de  las  condiciones  económicas  del  sector,  y  así  mismo  realizar  los  estudios  de
mercado para establecer el valor de referencia de los ítems adicionales del catálogo. 

2. Estos ítems deben ser obligatoriamente materiales de construcción y/o ferretería, que
sean  de  características  técnicas  uniformes  y  de  común  utilización.  La  Entidad
Compradora NO podrá requerir ítems cuyo nivel de detalle o especificaciones sean
particulares y que se aparten de ser bienes de características técnicas uniformes y de
común utilización. Estos ítems adicionales tampoco podrán contemplar instalaciones
o intervención alguna por parte del Proveedor, toda vez que se trata de un contrato
de compraventa  y/o suministro,  más no de una obra  pública  en los  términos  del
numeral 1 del artículo 30 de la ley 80 de 1993. 

3. La entidad deberá establecer la descripción y unidad de medida del ítem según sea el
caso en particular. 

4. En caso de establecer “marcas” estas serán netamente enunciativas o indicativas de
las características o especificaciones que requiere la Entidad Compradora, más NO
será una exigencia al Proveedor, toda vez que las marcas no son procedentes en los
bienes de características técnicas uniformes y de común utilización.

El proveedor en este caso entregará un bien de las iguales o similares condiciones técnicas
de  la  marca  que  sea  manejada  por  este,  y  la  Entidad  Compradora  verificará  que  las
especificaciones del ítem son las requeridas indistintamente de su marca o fabricante. 

5. El Proveedor podrá ofertar un valor de máximo el 20% adicional al precio establecido
por  la  entidad  para  los  ítems adicionales,  esto  considerando  las  condiciones  del
mercado propias del lugar en el cual serán entregados los materiales de construcción
y ferretería. 
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6. La Entidad Compradora deberá verificar al Proveedor que ofertó el menor precio en el
evento de cotización, que los precios ofertados no sean artificialmente bajos dando
cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015. 

De igual forma, deberá verificar que, para los ítems adicionales al catálogo de referencia, los
precios ofertados por el  Proveedor no sobre pase al  20% adicional  al  establecido por la
entidad compradora.

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El valor para adelantar el proceso de contratación según el resultado del simulador No.17305
(valor  referencia)  que  está  compuesto  por  archivo  adjunto  que  hace  parte  integral  del
presente proceso. Pantallazos de ítems descriptos, ofertas de los proveedores que arroja el
simulador  y  el  cuadro  en  Excel  del  proveedor de  menor  valor  que  arroja: DOSCIENTOS
SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA
Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS ($267.356.297.14) Acuerdo Marco de Precios para la
compraventa y/o suministro de Materiales de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021. este
valor estampillas del 3.6%: (Universidad Distrital 1.1.%, Proadulto Mayor 2% y Procultura 0.5%).

La modalidad de contratación es por Suministro (bolsa de recursos)11 – el presupuesto asignado para
el presente proceso y en PAA 2023- es de $300.000.000
 
El  IVA  se  incluye  cuando  se  genere  el  evento  de  cotización  ya  que son  los  proveedores  que deben
informarlo, tanto para los ítems del AMP como para los adicionales. 

Nota- Es importante mencionar que el simulador es solo un precio de referencia, que sirve para luego
crear el evento, donde saldrá la cotización de respuesta de los posibles oferentes y de ahí si sale el
precio definitivo de cada ítem para luego suscribir la orden de compra con los precios ofertados dentro
de evento de cotización, para luego sacar la orden de compra. 

a. Recomendaciones para requisitos de tipo técnico

Dar cumplimiento a los requisitos técnicos,  características que se describen detalladamente en el
Anexo  - Ficha  técnica  Requerimientos  y  especificaciones  mínimas  Acuerdo  Marco  de  Precios
CCENEG-049-01-2021- Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de Materiales
de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021 y el catálogo de precios V3 2023 que hacen parte
integral del presente documento para el desarrollo del proceso selectivo y el contrato resultante.

 

5. FUENTES DE INFORMACIÓN

11 Tomado de: En el segundo caso, sucede cuando la entidad cuenta con una disponibilidad presupuestal que irá agotando a medida que se
realizan pedidos al Proveedor. En esta situación, la Entidad Compradora establecerá el valor destinado para su contratación, así como el listado
de ítems estimados para la contratación, y los Proveedores realizará la respuesta a la cotización ofreciendo los precios y descuentos a los ítems
respectivos, por tal motivo, el menor valor total ofrecido será acreedor de ser colocada la orden de compra, no obstante, la orden de compra será
colocada por el valor del presupuesto oficial, y no por el valor total cotizado; de esta manera, la Entidad Compradora irá agotando los recursos a
medida que tenga la necesidad. 
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a. Fuentes de Información Primarias 

Las fuentes de información primarias corresponden a la investigación de campo que se desarrolle
mediante cotizaciones, entrevistas y encuestas. Para el caso particular de este estudio, no se realizó
visita a alguna empresa de la muestra, pero se obtuvieron cotizaciones de posibles proveedores por
medios electrónicos.

b. Fuentes de Información Secundarias

Las fuentes de información secundaria corresponden a toda la información escrita existente. Para el
presente estudio, se han tenido en cuenta las siguientes fuentes:

 http://www.secop.gov.co  
 Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de 

Materiales de Construcción y Ferretería I CCE-255-AMP-2021

 http://www.colombiacompraeficiente.gov.co
 http://www.dane.com.co
 http://www.superfinanciera.gov.co
 https://www.banrep.gov.co/es/informe-de-politica-monetaria
 Ficha Técnica 
 Formato 022 -Formulación Estudio de Sector 
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